
UNIVERSIDAD

MAYOR ciren
CONVENIO MARCO DE COOPERACiÓN TECNICA E INTERCAMBIO RECíPROCO

ENTRE El CENTRO DE INFORMACION DE RECURSOS NATURALES Y LA UNIVERSIDAD

MAYOR

En $unlrogo (1 2G( o.... ¡¡ cu"'W (iel ano do~ r"nil die/.. comparece:'] pm uno pone
el CENTRO DE INFORMACION DE RECURSOS NATURALES. RUI ¡ 1.294.800-0
retllHmrHocJo por Su Dilec 1m EjC'c'.Jlivo Sr. Rodrigo Álvorez SeglJ~1. RUT 12.ó13.844·¡
ombos con darmcilio en Mar,uel .''''Qntl r\l': 1164. Providencio. Sonliogo. 8r-,

C1cc:lonte Icrnb;E!1 ··CIREN'·, '{ :)01' la olre, lo UNIVERSIDAD MAYOR. fm odelan:e "Lo
Universidod~. RUl 11.Y}J.5DD-K. n::prC5€ntod() po' d:lo Rut){~n Covoll.Jbic:s
G;·)rdCfl(i. Ce:dt..lo Nocicnul ne IcJcntldod ntJlnp.ro 6.866.255-9. umbos comic:!Iiadm
pr):.:,] e~los <::10::105 '9'n Avp.nido .A.mer-¡co VH~pucio SUI numero 357. Los CO"lCles.
,:lcuerd~"]n '>lJscnb¡r Eo! si(.;u¡~nle c::onv8nio dE':! cooDcrcción:

PRIMERO: Antecedentes.

El Centro de Información dE:: Recurs-os Naturales tCIREN). integrante de lo
instilucionalidod del Misterio de Agriculluco, es una corporación de derecho
privodo ~in rines de lucro. que plOporciono inlormación de recursos naturales
renovables y prinópalmente de clima, recursos hídricos, S:~Jelos, fruticolos.
foreslales y división de lo propiedad rural. orlicuJóndose hacio los
requeJirnientos de los servidos de MfNAGRr, con especial énfasis en el aporte al
desC:lHollo territorial slJslentabll3' del pobo El elREN fue creado corno un institulo
lecnoJógico por lo Corporación de Fomento de lo Producción y el Servicio de
Cooperación Técnica en 1985 y liene personario jurídico de corporación de
derecho privado. Cuenlo con especialistas de vasto experiencia en tos temas
relacioriOdos con recursos naturales y dosarrolla pelmonentemenfe proyectos
relacionados con le información pero apoyar lo innovación y competitividad
de los proceso!; p:oductivos relacionados con los recursos noluroles.



Por Su parte la Universidad Mayor e> uno entidad de corporación de derecho
privodo sin lines de lucro. la evol considera dentro de su misión, objetivos y
metas inslilucionales, lo de vincularse orgónicarnente o instituciones públicos y
privodos. produclivas. y/o de servicios, (] fin de establecer asistencio y
col(]boración mutua y cuento con Académicos profesionales altamenle
calificados. especialistas en diversas óreO$ del conocimiento aplicables e los
temálicc." lellilorioles, piones do estudio de plegrodo y poslgrado, y
equipomi(~nl(), que aportan a la torrnoción de proff~sionoles,el for'!alecirnienlo
de las capacidades productiv()~ legionoles y la promoción del desarrollo
twmono. Es preocupación permanente de la Universidad Mayor impulsar y
¡arlolecer lo investigación y el desarrollo científico, medien le un enfoque
intcrdisciplinorio, priOli7.ndo y global. para atender los necesidades y demandes
ue los seclores sociales. culturales y produc1ivos de la Región y que en el
ómbilo lelriloriol. dispone del Centro de Btudios de Recursos Naturales OTERRA.
vnidou de invesligac:ión, docencia y exlensión en estos lemóticas.

En este con1exto. montener relaciones de cooperación eQn organismos
nacionales e internacionales constituye uno de las tormos de actualizar
conocimientos. paro ambas portes. en lo que se reliere o innovaciones
tecnológicos y cientíliccs.

Tonto "CIREN" como "la Universidad" a través de su Centro de Estudios de
Recur:.os Nalurales OTERRA y lo Correro de lngenierio Forestol tienen inlerés f:m
esloblecer Ur"'lO estrecha relación de carócfer cientifico y técnico, que perrnilo
el logro de rTl~ias f: inle;:-resHs convergen les en PO$ d~1 de$orrollo nacional.

fl "CIREN" y "la Universidad" se cDrTlprOrTlelerl por el presente instrumento a
des.arrollar un programo general de cooperación técnica, con el objeto de
optimizar sus recursos en las áreas en que exisfa un interés recíproco y denlro
del marco de sos respectivos funciones y objetivos.

SEGUNDO: Del objeto del Convenio,

/\ i;avés del prt;:-s~rlle (":ünvenio, el "ClREN" y "la Universidad" manifiestan su
inrerés en desarrollar proyectos en forma conjunta. con el objeto de lograr lo
presentación y ejecución de los proyectos de investigación y descrrollo
lecnológico que estimen convenientes. en el marco de sus objetivos y
pos.ibilidades p.eslJpuesl(1fios. sin perjuicio de lo posibifldod de oblener
1inanciamicnlo mediante Fondos Concursablcs u otros. En virtud de lo anferior
los portes considerarán los ámbitos institucionales. legales y regionales que
correspondan,
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Las actividades específicas serán ocordadas en coda caso a irovés de
acuerdos espccífico~ que deberán ser, debidarne-nle autorizadas y firmados
por el Director Ejecutivo del CIREN y el Rector de lo Universidad Moyor.

TERCERO: De las obligaciones de las partes.

L()~ pncles. se con1prometen a facili10r el acceso (J lo.~ datos Que posee cada
institución que sean estrictamente necesarios pora el desarrolla de 10$
proyectos en cornCJn e realizar y que se detallarán en cada acuerdo
especitico, en las condidones señalodos en el panafo cuarto del presente
Convenio Morco. Los partes tendrán lo facultad de reslringir la enlrega de los
ontecedenles confidenciales, restringidos o con cláusulas especiales, que
estimen convenientes.

Para los electos anteriores. en el marco de proyecios conjuntos, cada
Inslituciótl, pondró a disposición de lo otra, la infort"'llación de que disponga y
que- lengo vinculación con el proyecto a ejecutor, según los acuerdos
ospecíficos. que se celebren y en lo~ condicione~ esloblecidos en lo cláusula
cuarta de este Convenio Morco, s.in perjuície que las partes 50 reservan lo
facultad de limitar el acceso o información que no diga relación con dicho
proyeclo o que consideren reservado o confidencial.

CUARTO: De las acciones concretas que se derivan de las obligaciones.

Corno parle irnpodon le del pre$enle convenio, 1(1$ pmles busc;orcn genercr
oportuni<.iodes pare) lagror IQ~ siguientes objetivos;

• Formular, evaluar, desarrollar, ejecutar, controlar y ditundir proyectos de
¡nvesjignción e inrlovnción en formo cOTljunlo. ulilizondo los medios y
conocimienfos que ambas entidades: dispongan.

• Permitir la complementación de intereses en cuatquier actividad o maleria
pOfliculOl' o común Que a1aña a cualqLJiera de los imtituciones. ante
organismos externos nocionales o internacienales.

• Establecer un precio preferencial a "La Universidad" para las Qdquisiciones
de los productos. establecidos y disponibles de "CIREN", para el desarrollo
ele los dis.tintos proyectos que se efectúen en el lliarco de los convenios
especificas para la ejecución de proyectos en yir!ud del presente Convenio
Marco. En todo caso, éste precio preferencial jomós podró ser inferior al
costo de dictlOS prodüclos, lo cuol es. conocido y oceptodo por la
Unlvéfsl-dod.
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• '"la Universidad" establecerá condiciones preferencial es pora que el
pcrsollol del ClREN pueda porlicipúr en curs.os y actividades de
capacitoción y/o extensión que .se desmloUen en "Lo UniV8r3idod"' yeslén
vinculadD~ 01 ómbilo del Ordenamiento Teuiloría!. Medio Ambiente,
PkmificQción y Gestión de Recursos Naturales, Sistemas de Información
Geográfica [SIG] y Tefedetección.

Bojo el acuerdo escrito de sus respeclivos representantes, 50 podrán incorporar
como anexOs a este convenio acciones de colaboración muluo en oleas óreos
temóticos que cOl1lribuyan al fortalecimiento de las 1areos de ambos
instituciones y (1 ~US rnélodos de trabajo.

QUINTO: De la obligación de reserva y confidencialidad.

Todos los dOC:Uf't'lenlos, inlarmes o antecedentes. de cualquier naturaleza. que
preparen, eloboren o (;orlf~cc:ionp.n las. partes con ocasión del presente
convenio, son de propiedad y uso exclusivo de los instituciones y no deberán
ser divulJ;:Jados o terceros sin la debido autorización por escrito de la otra porte.

El "CIREN" y "lo Universidad" se C0t11prometen o mantener absoluto reservo y
confidencialidad, respecto de la información que se intercambian
reciprocamente. debiendo asegurarse la integridad de los elatos e informoclón
in lercCJrY1biodo.

SEXTO: De la celebración de convenios específlcos~

La deÍlnición de los proyectos: objetivos. y finalidades; derec¡1os, obligaciones y
respümabilid(]de~i por Imbujos realitudos: los condiciones prefererlte!i en el
nCCe50 (J cursos ú seminarios para el personol de CIREN y, en ganer-ol,
C:l)olquiel OlíO rnnlerio vinculado o los proyectos a ejeculor o o las acciones o
desarrollar y que lengor1 su origen en esle convenio, serón materia de
acuerdos específicos, los que deberán ajustarse a los normas y reglamentos
propios de endo insjitución.

Ambas insfituciones se apoyarán en el establecimiento de programas de
extensión, incluY8ndo entre otros. actividades., participación en congresos.
conferencias, seminarios, simposios y exposiciones.



SÉPTIMO: De la realización de actividades complementarias.

El "CIREN" y "la Universidad" rnanifiestan su interés en desorrollal- proyectos en
lorrna conjunto. con el fin de desarrollar y acrecenlúr lús capacidades.
p(Qfesionales, técnicas ~ inslrumentales de que di~ponen, en beneficio de
finolidades propias y las de interés comun. Las actividades específic:m; serén
acordados en cado coso o través de acuerdos especíticos que deberón $er.
debidamente (lulor'iLodas y tirmedo5 por el Direclor Ejecutivo del CIREN y el
Rector de la Universidad Moyor.

QCTAVO: De lo publicoción de lo. lraoojo•.

L(]s parles mediClnie este convenio nceplon la publicación de productos de
inv(-=sligación y/o estudios que emanen d~ Irabajos e!ecfuados en conjunto.
Debiendo dCJIse el crédito correspondiente a lo parle y los I'niernbros
involucrados.

NOVENO: De la du,oclón del convenia.

El presente convenio marco tendrá uno duración indefinido, y cualquiera de
los parles podró ponerie término en forma unilat0rCll. manifestando a través de
carta ceriiticadc, dirigida al domicilio de la otro porle. su deseo o intención de
ponerle termino. Dicha corto deberó remitirse con uno antelación no inferior o
Ireinlo días respecto de lo fecha del ce~e del convenio.

lO anterior no ufeclar'Ó de modo alguno o los acuerdos especfficos Que se
hubieron celebrado o esluvleren en ejecución (] la lecha de recepción de In
corta. por lo tonto dichos aC\Jerdos durmón ho~jCJ su completa firlolilociórL

Una vez cesado y tiniquitado el convenio las partos deberán preservar la
(:orlfidenciolidad de los datos, acuerdos. trabajos realizados en el marco de
este convenio.

DECIMO: Declaroclón.

Los podes declcron expresamente que en virtud del pcesenle convenio rnorco
de cooperación no emanen obligaciones rinonciefCls de ningún lipo ni la
reserva de fondos destinados a su cun1plimiento y en el evento de acordarse
obligaciones de es.la na juroleza. deberan constar en acuerdos específicos
debidamente ~LJscrit(}... por urnbns parles.
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DÉCIMO PRIMERO: Comlsíón técnica.

Paro efectos de coordinar el presente convenio. ambas porles acuerdan
nombrar dos represe[l~anles lécnicos que desarrollen una propuesta de trabajo
anual.

DÉCIMO SEGUNDO: De los ejemplares del convenio.

El presente convenio 58 extiende y firmo en seis ejemplares de igual tenor,
fecha y validez, quedando tres copias en poder de codo uno de los portes.

Lo personería del Sr. Kodrigo Álvarez Seguel paro representar o CIREN cons10
en el oeto dol Consejo de CIREN del 29 de febrero del año 2008. reducido o
escritura publico en la Notaria de Santiago de don Cosme Gamila Gotieo. con
lecho 13 de rnol1o de 2008.

Lo personerío de don Rubén Covarrubias Giordonü pora representar a la
Universidad Moyor consto de escrituro pública de fecha 15 de Julio del ar.o
2009, otorgado en la Notoría de Santiago don lván Torrealba Acevedo.

Poro constancio firman:
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RUBÉN COVARRUBIAS GIORDANO
Rector

UNIVERSIDAD MAYOR
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